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CÓDIGO	DE	INCENTIVOS



Código	de	Incentivos

• 4% tasa de contribuciones sobre ingresos
• 0% tasa de distribución de dividendos
• 75% exención de impuestos sobre la propiedad
• 75% exención sobre arbitrios de construcción
• 50% exención de patente municipal (se mantiene

la exención de 100% sobre 3 semestres de
patentes de la Ley 73)

• 50% exención sobre otras contribuciones
municipales

• Beneficios adicionales para PYMES y Negocios
Exentos establecidos en Vieques y Culebra:

• PYMES, Vieques y Culebra (2% tasa fija
contribución sobre ingreso y 100% exención
impuestos municipales por primeros 5 años)

BENEFICIOS



Zonas	de	Oportunidad

Trasfondo	Legal

• La Reforma Contributiva Federal de 2017, creó el programa de Zonas de Oportunidad con el propósito
de atraer inversión y generar desarrollo económico en comunidades de bajo ingreso, conocidas como
Zonas de Oportunidad Cualificadas (QOZ).

• Más del 95% de Puerto Rico fue designado como Zona de Oportunidad, abarcando todas las
comunidades de bajos ingresos, lo que hace más atractiva a la Isla en el campo de inversiones.

• Con el propósito de convertir a la Isla en una jurisdicción idónea para realizar inversiones al amparo
del programa de Zonas de Oportunidad federal, el Gobierno aprobó la Ley Núm. 21-2019 también
conocida como “Ley de Desarrollo de Zonas de Oportunidad y Desarrollo Económico de Puerto Rico de
2019”.

• La Ley Núm. 60-2019, conocida como el Código de Incentivos de Puerto Rico, derogó la Ley 21. No
obstante, en el Código de Incentivos adoptó las disposiciones de la derogada ley.
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Código	de	Rentas	Internas	de	Puerto	Rico:	Beneficios	a	Inversionista	

• Si	conserva	la	inversión	en	un	QOF	por	un	periodo	de	5	años,	el	inversionista	tributará	por	el	90%
de	la	ganancia	capital	invertida	en	el	QOF.

• Si	conserva	la	inversión	en	un	QOF	por	un	periodo	de	7	años,	el	Inversionista	tributará	por	el	85%
de	la	ganancia	capital	invertida	en	el	QOF.	

• Si	conserva	la	inversión	en	un	QOF	por	un	periodo	de	10	años,	la	ganancia	que	genere	la	inversión	

en	el	QOF	estará	totalmente	exenta	de	tributación.	
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Código	de	Rentas	Internas	de	Puerto	Rico:	Beneficios	a	Negocio	Exento	

• Tasa	contributiva	fija	de	18.5%	sobre	el	ingreso	elegible.

• Exención	total	en	el	pago	de	dividendos.

• 25%	de	exención	en	el	pago	de	patentes	municipales,	arbitrios	municipales	y	otras	contribuciones	
municipales.	La	exención	puede	aumentar	hasta	75%,	a	discreción	del	municipio.

• 25%	de	exención	en	el	pago	de	contribuciones	municipales	y	estatales	sobre	la	propiedad	mueble	e	
inmueble.	La	exención	puede	aumentar	hasta	75%,	a	discreción	del	municipio.

• 25%	de	exención	de	cualquier	contribución,	impuesto,	derecho,	licencia,	arbitrio	(incluyendo	los	
arbitrios	de	construcción),	sobre	la	construcción	de	obras.	

• Crédito	por	inversión	máximo	de	25%,	el	cual	es	transferible.
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Código	de	Incentivos:	Requisitos	Elegibilidad

• Ser	un	Negocio	Eligible:

• La	actividad	del	negocio	es	llevada	a	cabo	en	su	totalidad	en	una	Zona	Elegible.

• La	actividad	llevada	a	cabo	no	es	elegible	para	una	concesión	de	exención	contributiva	bajo	Leyes	de	
Incentivos	Anteriores.

• El	negocio	es	llevado	a	cabo	por	el	Fondo	o	una	entidad	en	la	cual	invierte	el	Fondo	bajo	la	Sección	
1400Z-2(d)(2)	del	Código	de	Rentas	Internas	Federal.

• La	actividad	llevada	a	cabo	por	el	Negocio	es	un	Proyecto	Prioritario	en	un	QOZ.
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Código	de	Incentivos:	Comité	de	Proyectos	Prioritarios

• El	Código	de	Incentivos	crea	el	“Comité	de	Proyectos	Prioritarios	en	
Zonas	de	Oportunidad” (“Comité”),	adscrito	a	la	Oficina	de	la	
Gobernadora.

• Funciones	Principales	del	Comité:

• Emitir	listado	de	las	actividades	comerciales	o	negocios	elegibles	por	área	geográfica	que	se	
considerarán	Proyectos	Prioritarios	en	Zonas	de	Oportunidad.	Listado	tendrá	vigencia	de	al	menos	
un	1	año.

• Establecer	que	áreas	de	la	Isla	se	considerarán	Zonas	Elegibles.

• Establecer	el	porciento	atribuible	al	crédito	por	inversión.

• Autorizar	la	aprobación	de	créditos	por	inversión.
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Resolución	19-01	del	Comité

• Proyectos	Prioritarios:	
• Actividades	de	Desarrollo	(adquisición	de	una	propiedad	y	construcción	en	la	misma,	o	mejoras	

sustanciales	de	una	propiedad	existente)	para	venta	o	renta	de:
• Vivienda	asequible	según	se	define	en	la	Sección	42(g)	del	Código	de	Rentas	Internas	de	Estados	

Unidos	de	1982,	según	enmendado,	o	por	el	Departamento	de	la	Vivienda	de	Puerto	Rico
• Propiedad	para	uso	residencial	o	comercial
• Propiedad	para	uso	industrial

• Mejoras	sustanciales	a	proyectos	existentes	para	uso	comercial

• Las	Zonas	Elegibles	serán	aquellas	áreas	designada	como	QOZ	a	nivel	federal,	sin	
distinción	por	área	geográfica.

• El	crédito	mínimo	por	inversión	elegible	será	de	5%.
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Inventario	de	propiedades

• Dueño
• Municipio
• Localización
• Tipo	de	Propiedad
• Área	(ft2)
• Altura	de	Edificio
• Área	de	Terreno	(m2)
• Uso	Previo
• Zonificación
• Número	de	Catastro
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Código	de	Incentivos:	Solicitud	de	Decreto

• Cualquier persona que ha establecido o establecerá un Negocio Elegible con designación de Proyecto Prioritario por
el Comité, podrá solicitar un decreto de exención contributiva ante la Oficina de Incentivos (“Solicitud”).

• La solicitud conllevará el pago de derechos el cual será fijado mediante Reglamento.

• Dentro de 5 días del recibo de la solicitud, el Director de la Oficina de Incentivos enviará la misma al Secretario del
DDEC para que éste rinda un informe de elegibilidad sobre la actividad a ser llevada a cabo por el Negocio Elegible
(“Informe Elegibilidad”).

• Dentro de 5 días laborables tras el recibo del Informe de Elegibilidad, el Director de la Oficina de Incentivos enviará el
proyecto de decreto a las agencias concernidas (“Agencias”).

• Las Agencias deberán remitir al Director de la Oficina de Incentivos recomendación sobre el proyecto de decreto en
un término de 10 días. De no recibir recomendación dentro de dicho periodo, el Director de la Oficina de Incentivos
estimará que la recomendación de las Agencias al proyecto de decreto fue favorable.

• Una vez se recibidas las recomendaciones o expirado el término para ello, el Director de la Oficina de Incentivos deberá someter
el proyecto de decreto y su recomendación, a la consideración del Secretario del DDEC, dentro de los siguientes 5 días.

• El Secretario del DDEC deberá emitir determinación final sobre la aprobación del decreto solicitado dentro de un
término no mayor de 5 días.
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Código	de	Incentivos:	Decreto

• El decreto es un contrato entre el negocio exento y el Gobierno de Puerto Rico que contiene los beneficios, términos
y condiciones que regirán la relación contractual.

• El Secretario del DDEC posee discreción para para incluir términos y condiciones adicionales en los decretos.

• El periodo de exención del decreto es de 15 años.

Código	de	Incentivos:	Informes	Anuales

• Todo negocio exento radicará anualmente en la Oficina de Incentivos, no más tarde de 30 días después de la fecha
prescrita por ley para la radicación de la planilla de contribución sobre ingresos, incluyendo las prórrogas, un informe
que refleje el cumplimiento con los términos y condiciones del decreto.

• El incumplimiento con la presentación de los informes anuales puede conlleva la imposición de multas administrativas
y hasta la revocación del decreto.
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Beneficios:	Otras	Jurisdicciones

Zonas	de	Oportunidad

• Crédito	contributivo	de	10	años	por	cada	
trabajo	realizado	por	compañía	localizada	en	un	
QOZ

• Compañías	son	elegibles	para	recibir	$6M	
adicionales	en	créditos	contributivos

• Exención	total	en	contribuciones	estatales	
sobre	la	propiedad

• Dispensa	de	cargos	de	radicación	y	otros	cargos	
relacionados

• Crédito	contributivo	de	2%	sobre	el	impuesto	sobre	
seguros	estatal,	por	capital	aportado	a	Fondo	de	
Oportunidad	rural	certificado	por	el	Estado,	que	
contribuya	a	la	creación	y	retención	de	empleos

• Crédito	contributivo	de	10%	para	inversionistas																																																		
que	inviertan	al	menos	$250,000	en	QOZ

• Crea	fondo	con	tope	anual	de	$35	millones	para	
créditos	contributivos	por	inversión	en	QOZ	

• Crédito	contributivo	para	proyectos	de	viviendas	de	
interés	social	
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